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CONDICI0NES. 
!e publicarS los súbados. 
Ln ••rio do 24 n(lmoros valo 110 suore 

., e•da o6moro suelto cinco centnvos. 
• Remitidos: B nstn cien palubra• u u SU• 
~re y coda pnlnbra excodonto om cen· 
ta,·o. 

El precio do Avisos será couvoooiono 1, 
· scg6o el li'po -y el ticm110 qne se plrl>liqucn. 

l3r TODQ P.\GO SERa A.DELA.i"{
TADO. 

No se admite pnrn ¡>ublicnr uing(m nr
\tculo-sea cunl fuere su coudicidn-quo 
ataque la Moral .Y vida j>rivnda, 6 contenga 
peroono.lidadcs. . 

La .. tio pam los sui<lláloroo -podrA 'CO· 
..meuznr por 4)} n.tin1cro correspondiente á la. 

!ecl.ht. que Indiquen, .,¡ n:tt lo solicitan. 
La correspondencia por asuutos del pe· 

ti6dico, la dirigini el encargado eu el mis
mo semanario. 

'No se devuelve ningún manusnñto, ni se 
-publica el uuc no viene acompllllndo <le su 
valor. 

C3f'"Pnra todo lo rolati'<o al porl6dico, 
4iri¡¡irso A Tomíis CevAllos, Editor. 

Terrenos ·de Mana:bí. 
( Cbnünuación.) 

:Siguiendo la doot6na del .Sr. 
j)r. José Mora·López tendríamos 
.. que dos, ouQtro, diez conddmioos 
·vendrían ..á ser de mejor cond~ 
· ción que los dP.mlÍs, puesto que 
-apoderados por el espaéio de 
' treir:ta añcs de la mit:id de los 
· terrenos pertenecientes á la co-
munidad, Sl.'l'Ían .d!lclarado~ pro

:Pietarios de esa mitud, sin que 
por seml!jantf declaratoria dt~ja· 
Tlln de serpartícipes en la otra 

· mitad que se encontrara liin oul· 
tivo, 6 ·P.stuviera poneida por 

. otros mi~bros de la comunidad, 
pero cuya posesión no hubiern · 

'llegado al tt5rmino extrnordinario 
• de los treinta años. 

¿No juzg11 el Sr. Dr. Mora Ló
•pez que en ello ..habría. manifiesta 
injusticia'? 

Supongamos que cuatro indi
-viduos compran una casa pal'a 
J:w.bitarla en común, con iguales 

derechos: que tres de .los compra
dores ocupan aislada y separada
mente un dllpartament.o durante 
treinta años, y el cuarto compra· 
dor o¡::upa :y posee otro departo.
meuto sólo.mente quince años, 
quedando aún dos depar.tameu
tos, la s ala, cocina etc. desocupa
dos; ¿temhán aquellos áerecho á 
que se reconozca en su fa'Vor, es
to es, en provecho de rada uno, 
también aisladan:.ente, la propie· 
dad del departamento de quehan 
estado en posesión? Perderán, por 
ese hecho, su derecho al departa
mento del cuarto coruprador1 Si 
lo pierden, ¿á quicío e aJjud.ioa la 
parte sobrante de la casa'? 

Mucho nos ag radada que el 
Dr. Mora López, 6 cualquiera 
otro entendido como él en la ma
t~rin , nos contestara. satisfnctoria
mente .. 

¿á qué titulo podría hóy ese mts· J 

mo Jil ta.do legislar sobre lo que 
liO le pertenece, 1Jobre nctuello c.u· 
yo.Oomicio enagenó? 

L o.s Congresos pueden dar le
yes .que establezcan derechos, la 
manero. de ejercitarlos, adquiridos 
'J p rderlos, perfectamente; pero 
no pueden atacar esos mismos de
reohos-@in !Ita~:.-ar la justicia, que 
as la base, de toda legislación. 

Está bien que un Estado divi
da política. i1 •civilmeute el terri· 

· tol'io en que ejerce •jurisdicción 
eu 'v11.rio.s seeeiones para .lo. mejor 
administración de fa cosa·pública; 
-que imponga contribuciones ·equi
tativas para el sostenimiento de 
empleados y parn ' llenar otras 
necesidades de carácter ·nacional 
ó secionaJ; pero, :¿podrJ deducir
se de aquí la .facultad de despo
jar .á Juan de su legítima pro pie· 
dad parad,raspasarl.a.,á ·Diego? 

No oreemos gue alcance hasba 
allá la soberanía de ·los cuerpos 
colegiados llamadC's 'Congresos. 

------,-.----

-,A01'A DE REM~TE 

TERRENCS 'DE 'M-A'NABI. 

·{Conclusion~) 

Aceptamos que para el desarro
llo de nuestra agricultura f1.1era 
conveniente In adquibioión y tras
misión del suelo á la manera que · 
se adquiere y trasmite en otras 
Provincias, para que se facilita
Tan as.i las operaciones de créditos 
con los "Bancos hip~Jtecarios; más 
no pederuos aceptar que por esa . 
conveni9ncia han de ser -legales 
·las adquisiciones y;trasmisiones·de 
los terrenosde·la comunidad, sin · 
que . .preceda el correspondiente · 
juicio de divi.éión entre los ·con do· :.En siete dias ae :mes y año 
mio<'S, cosa que no vacilamos en • para continuar ·el ren:¡ate y el 
oalificar 'de imposible. ·I ASÍ como Juez, asociado del p~eseute Secre
no ao~ptamos que la conveniencia :tario y testigos, 'me "reuní á loa 
indi:viaual sea ·suficiente para le- · portales de la casa eonsistorial de 
galizar actos que uo son en sí le- · t>.sta ciudad y ·por medio \lel rnis
gales, tampollo podemos aceptar ·· mo pre¡¡;onero se pregonó las mis
que un ·Congreso,, por ser Cougre- ' mas ·posturas heéhas el día de 
so, pueda legislar so.bi·e la pro pie· ayer pcr el reñor fF¡-ocurndor Ge
.dad particular, en orden ·á dispo- neral, de !al! ·tierms meuoiomtdas 
uedle ello. para la Naoidn .ó para ,del CantiSn de >eSta <Jiadad, la<de 
individuos particulares; salvando la juriadioaión UeLpueblo de Cha
las formalidades óe .las •leyes que rapotó .y ·el si~o ,ae la Tila perte
reglan los derechos de las partes. ' neciente IÍ M-outecris'ti, y Lnbién-

Los terreoe¡¡-de ManabLfueron, ·do~e ·hecho pregona!' re¡Jtltidae 
en su mayor extenoión, vendido~ -<Vtltles, no ·parecio otro postor; por 
por el Estado á los ·plll'tioulares: lo •gue siendo ya la una y me'dia . . ~ 
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de la tarde, hora ya pasada par.t 
el remate, se apercibirl lÍ remate 
haciendo nl'ivnr lu vGz por el ci· 
tado pregonero. 'l're:s mil ciento 
ochenta y dos pe~os tres reales 
dan por lOR t('l'fenos UlCII ·ur:.\UOS 
del Cantón de Portoviejo, si ha) 
quien quiera mejorar la postura, 
ocurra que se le admitirá la que 
hiciere, pues R6 vau á rematar en 
este día. 1 pues, no hay r1uicu di
ga más, se apercibe el remate, á 
la una, :Í la<~ dos r á la t•'rcern, 
que buena, que buena pro le ha
ga al postor.-Al 111Ísmo tiempo 
con las mtsmru, Jormu lid u des y 
ciel mismo modo be pregonaron 
las tienas meusuradas de h\ ju
risdiccióu de Charapotó, y no 
pareciendo 111ás po~tor Ae recmta
ron en el citndo seüvr Pr·ocurndor 
General, como encRrgado del l'e
cindario de Charnpotó en la can
tidad de cionto uuce peo·o::; eu que 
fué hecha y admitida h. po tura. 
lgu.llruenle después ele practicadas 
todas las fonnalida•1es dtcbns, se 
bizo el últireo pregón para el re
mate del sitio de In Pila ¡.>erlcne
cient!l á Moulecristi, y no pare
deudo quien mejore la postura 
Lecha por el señor Procurador 
General, como comi:.ionado del 
~efior doctor CnYetaoo RaruirPz 
¡e remat ó en el mismo señor Pro~ 
curador Heneral eu la cantidad 
tle ciento diez pesos.,...-Re arhier
te que en el remnt.l celebrado "n 
el eeñor Síudico Procurador Ge
Jleral, en nombre del vecindat io, 
se incluyó todos los terrenos que 
hay desde la boca de Jama haEta 
'}'iberio, que es unu pofa y un es
t ero que desaguan en el I'Ío prin
cipal de Portoviejo, y también se 
iucluyen los que hay de ue el es
tero de Cuchucho hasta ,nn I'lá· 
cido, cuyos dos terrer.os no ~e han 
mensurado y por consiguient·• ha
bíar, quedado por el Estado; pe
ro atendiendo á que en lv~ terre
nos que se han comprado de~de 
la jurisdicción de Pichota hasta 
los linderos de Pichota qned:L in
cluso el pueblo de 'l'ot!agua, eu 
don•iP hay algunos inrlios habitan· 
tes, es por CODhiguieule preciso ~a· 
carie su legua y por esta rebaja no 
habi<>ndo embarazo <:11 q' se P."I'P-

1 .. 1 • 1 .:> 
gue lJ \'eCrUuJr'IO, UD 10S r•vmpra· 
cl:s, los refertdos dos pedazo~ citl\
dos arriu•; atendiendo también á 
q' é~tos ya son unos terrenos muy 
retirado:, y c.ua~i iuútile~ r sólo se 
tomau por s1 acaso se aumentar e 
la juri~dicción. En cuyo;, térmiuoe 
quedó Cc•:..:cluído .)' celc!.Jrado Ji
cito tematP, ,.¡ qn.• fu<'· arrl'tado 

'it 

por dtcho si'ñot pu~tot ;i IIOtubt·e 
de sus partes. '1\ ·lo lll qn • . · po
ne por diligeuch, firmá ndot.'\ yo, 
el Juez dcJ neto, Cflll el po¡,lor )' 
testigo!'l de mi nctuoción. de qne 
así lo c~:rtifico.-Pt'J •·o .r •H~ Mo
reu·n, Miguel 1\.ivadeucu·a. Junu 
l!'nmci:;co lletnncur, Secremrio; 
test1go, Jos~ Barrezneta; testi~o. 
Ramón Mendoza. 

COLABORACION. 

SEÑOR DlRECTOH. 

DE •EL PATRiOTA .• 

Cun:secueutc cou mi ofrecimien· 
to remito á UJ. hoy, algo más 
s<,bre terrenos d,, Manabí. 

Dije en mi amctior. <¡ue era 
de opinión \'endiebtl la Municipa· 
lidad de l'orto1·icjo lo~ terrenos 
de la comnnidnJ á lO$ IIClunles 
poseedore~. Pxceptuando sólamcn- \ 
te aquc•hl8 que verdaderamente 
pudierm• dejnr~e para el servicio 
común como son los potrt-ros por 
ejen plo, en donde las per!'onas 
pobr"s podr {nn mantener algún 
ganado. 

Ar¡uí se ()CUrre nn punto de 
Der~; ·ho : ~pucdt' nn I11unicip:o 
vender IM ll'l renos de la comuni
dad? Si uo licue derecho, poJría 
concederle ln prQxima Legislatu
ra, en virtud de las ventajas ya 
expresadas. 

Continuando con los dem:b 
cantone.', Ae hallan en el mismo 
<·aso, los de R nc:.fuerte, Santann, 
l\lontecri¡,li y Jipijapa, cuyos te
n ·euos son tmnbién de comuni
dad: .los de Cbone y :::ucre no 
tienen terrenos de comunidad, 6 
al menos no hemos ¡.Jodido conse
gnir· documcuto alrpmo, uí datos 
de P"r~<>Ha!'. lid<!dtgnas en este 
sentido, siendo según parece, te
!Tcnoa huldios como los dP E.,;mc
ralua•, pwYiuda á la cual perle
ne~tcron ant!'s estos cantone~, se
gúu puPde verse en la real orden 
de 17 -li que creó el Gvbiemo de 
E~meral<i><S, para conferirlo ni Sr. 
Dn. Pedro Yice11te l!:aldonado. 
pOI' do~ generáciouc8, en premio 
de ~us Yiaje3 de explota~iáu y de 
ballal'se expedito un cauJiuo des· 
de el pueblo de San MalPO hasta 
Qnito. Dicha orden señala <'OIUO 
límites del GoJ,icrnu Je Edrueral
das, por el su1·. la~ Sicoo1.; del 
Brí:samc, cu.n latitud .-a rcgnlu 
~Pr :).( mi•1ntos ::ust~ 1l, y •¡ne 

'J IH'tbn al 11•1•e eh• Clwrapotó. (1) 
R .. n~llllllCIIllo. lo~ tern~u<•s de 

~[a,Jnbí i•lll tl<' t~r·• '1 ses Hnl
<iíus, comuue~ y prvpioa de ptnso
nas parlicul"res. 
Re~pcct o de lo~ pnmeros exis

tt• uua ley J ,, n<l \iauo <'De rosa 
r¡ue no ha ~mrtirlo efecto en la 
práctiCtl y que :leue ser reforma
dn en In próxima legi$latu1·a; r·.,s
pec lo de lt>~ .,;egundos a<• ht~cc nc
ces,wio el rntcré9 d~ lo11 Ilhlllici
pios. yu. porq uo ],;s reportai'Í<l bue
no¡¡ fundo~. ya uorque es un benefi
cio para los pnrliculareR la propie
dad ~1hsoluta de una linea; rtlspecto 
¡( los últimos debe exigirse saquen 
los titulaR rc~pectivos, á todos los 
que puedan probar la po ·esión 
de treir1ta aüos, quA lc3 convie•te 
en propietarios por prescripción 
e. Lraordinaria Esto prodtJcit·ía 
fondos para el Gouierno y bene
ficio igu.1lmente para los propie
tarios. 

Queda por resolver, Sr. Direc
tor, el último punto que es de 
grnu import'lucia: ¡,cuáles eon los 
terrenoR de c<Hnnnirlad sobre los 
<fll~ tie .. l'n ingcrenci t los MuniCI
pios y cuá!Ps lo.-; baldíos? Sobre 
esto le remitiré rn el próximo co
rreo. copias l~har~ientes de las res
pectivas linderaciones, con lo 
cual quedan\ concluídt rni cola
boración 'fltt' U•' quiero alarg.trla 
dema~iado por ahom. 

De Ud. att? y S.S. 

José .Mora López. 
Chone, Abril :3 de 1898. 

CAMPO NEUTRAL. 
--------------

EN C.\..MP A .-. A. 

Si detenemos, siquiera por un 
momonto, nuestras miradas en el 
preseute t;Stado de cosas, tendre
m"s qne confe~ar cou ing~nuidad 
que, aunque lentamente, avanza
mos,.á pesar d~ todos los obstncu
los que nos opone la mala fe rie 
nuestros ad\·ersarios para hacer
nc.s rctrJceder. Sinembnrgo, ;.<¡uién 
no se asorulmtrá al contemplar 
•¡ne la iunum<'rabli! muchedum· 
bre de los enemigos de la Patria, 
la fvrmau los mismos iugratos hi
jos que deberían derrum;\f su Mn
gre, no para uwpujarla al ~lbioiUO 
en P) que dh por· dh intentan 
hundirla, sino para salvarla? Tra11 
una lucha porfi~t<la y tenaz hjus
tmneute provocada, el Gobierno 

(!) Vh.<t· mi fotlelv "Limite• del Ecua
~lol' '' v:l~ i na 22. 
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hn dt~. plegado ~rau magnanimi
dad, pllrdounodo geuerosnmente 
á un enemigo que no merece ya 
ning una con ideraoi6n, y es por 
e to que su hll'ga condescenrleu
cia bn llegudo á ser inútil é in· 
frucotuoso el sacrificio de la Nn
oión. 

¿De qué acusan al Gobiemo 
e os hombre:; •¡uc .acostumbrados 
inaoleutes á mandar, no quieren 
hoy obedecer! ará tal VE:'.ll por
que abrigando el General Alfnro 
eu su pecho, santo pal!riotit.mo, 
tiene el rle Po y la voluntad de 
hacer cuanto bien se pueda en pró 
de sus conciudadanos? O eerá 
quizás porque ya se le escapa de 
las gt~rrn~. una empresa á cuyo 
arrimo hnn medrado tanto tiem
po y hecno pesar sobre e: pafs 
uno. deuda omino n que sólo ellos 
han nb orvido y vuelto de !!nevo 
á dis· par n Yergonzosas vacnun
lesl El ferrocarril dt~jó ya de ser 
un m1to y esta obra redentora 
que merece las simpatías de to
dos lo ecuatoriano , no la quie
ren ver terminada por ningún 
Gobierno libere!, porque b1en e 
les alcanza que será en adelante 
su eterna vP.rgüenza. Y ahora se 
pregnntn: ¿qué es lo que han he
cho t~n un siglo que han mandado 
en criminal monipodio con esos 
otro pará itos, que orgullosos 
aún de su antigua prepotencia e 
oreen llevar encima títulos de 
eterna dominación? ~espondf."moa: 
nada ménos que regar con sangre 
de mártires el suelo ecuntoriano y 
erigir en sistema de gobierno la 
rapiña inicua y la intriga vil. 

" 

Todavía las sombras fatídica 
de esos perniciosos extranjeros, 
vagan errantes por los lugares 
que infesta.ron con la impureza 
de su aliento é intentan remover 
las apagadas ceniza~> de loa in
cendios que ellos causaron, arras
trados por el despecho y J¡, ver· 
güenza de su dorrota. Todavía 
Schumooher conspira en el Nor
te. y amaga dispararse sobre su 
incauta y eugafiada grey. No nos 
asombran sus proyectos sangrien· 
tos por.¡ue al fin es un advenedi· 
20 mercenario que ni en su pro
pia patria tiene cabida; pero sí 
DOS causa vergüenza ver que loa 
mismos ecuatorianos le ayudan á 
remachar, con sus mismas munoa, 
sus humillantes cadenas. 

En todos los tiempos ha sido 
antepuesta la paz á la guerra por 
loa amigos de la humanids tl, y 
consecuente con este principio, al 
General Alfaro ha tratado de 

; .,.. .. 

c01wilin1' los má' contrapuestos 
int.ere11e., porque Gl cree indispen
sable In unión de la familia ecna
torJuna, como la {mi(){l sl\lvadorn 
meuido para cutt·ar en la vet·do.
dern senda del progreso; pero los 
intrnn igentc conservadores con
testan á cada paso con la guerra; 
pues bien, aceptemos el reto, ya 
que e iuevitnble y t.ráteseles co
mo en guerra. Desp!egue el Go
bierno toda su energla y salve la 
Nact<Sn . De lo contraTiO la lucha 
se hace interminable: e renova
d recrudeciendose más y más 
cada d.ía; y el tiempo que debP.
riamos emplear en producir y me· 
jorar nue tra crf is .financiera, lo 
emplearemos tau solo en eo.n
griP.ntos combates, sin que de los 
resultados, cualesquiera que ellos 
sean, surja bien pa1·a nadie y sí 
únicamente amontonar ruinas so
bre ruinas, a { como ellos h11n lo
grado acumular pasione sobre 
pasioces. ¿Y dudaremos por un 

·momento, cuál será In uertc de 
lo vencidos el día que llegnra.u :i 
triunfar? Contesten las sombras 
veneranda de tántos mártires sa
crificados t\ In Libertad por el 
terrorismo ecuatoriano! 

Un manalJita. 

nocafuerte, ábril. 7 de 1898. 

Señor Editor de ''El Patrio!~." 

La venida á esta ciudad del sefior 
Gobemador-por pocas horas-ha sido 
p1offcua en resultados pr,\cticos. En 
efecto, con aagacidad y hií.bil discusión 
puso término á la odiosa cuestión sur. 
g1da entre el Concejo Can!Dnal y el 
honro.do artesano, se!\cr José Plaza, 
con motivo de la contrata para la coru
trucción de 1~ Casa municipal. 

De modo que ya tt:ndrán en lo su
ceSIVO locales de despachos públicos 
el Jefe y Teniente Politioo, los Juzga
dos municipales y parroquiales, los 
Comisarios, las odcioas de correo y te
légrafo etc., que antos despach~ban, 
oon mengua del país, en tiendas parti
cula res y algunos despreocupados ¡hu
ta en' tabernas! Aconsejó el sefior In. 
t.riago (¡ los Ediles que derogaran la 
ilegal Ordenanza que gravl\ la venta 
del ganado vacuno en cincuenta centa
vos. Conferenció con la mejor jente d~l 
lugar la forma y .modo de sal,.ar 4 los 
propietari011 del monstruoso catas~o de 
la contribución territorial del uno y 
tres por mil, formado por la ignorancia 
y pasión advenedizr:. y que tantll. alar
ma y agitación ha causado á todo M~· 
nabí. . 

Sin temor de ec¡uivocarnos, informa. 
do el acñor Intriago de las nece adades 
locales, bien presto las remediará é in
novará el personal poco conveniente, , 
dotando i ~da Cantón con emple~dos 
patriotas y <¡Ut: sat1sfng:\n las ~ira
dones de las mayorifls. 

Que haga siempre estas visitas ú to-

dns las localidades y le auguramos que 
en m enos de dos meses tendr~ el seno!' 
lntriago admmistmda esta Provincia á 
s~tisfacción general; y ns i la opinión 
vulgar "de que tuerto 6 derecho tengo 
de sostener á. mis agentes" de un dea
gracindo mandarín, conoluirá. 

El Co,'1·esponsat. 

oaC!§o a 

Gracias. 
L as mM siocE>t·ns y efu•iva , 

tributo :1 todas J¡¡ personas 
.que acompaiiaron á la traslación 
dei cadáver de mi hermano, Sr. 

RAMON CA8-TILLO; 
'haciendo presente al mismo ti e m · 
po, que, iuwenso. gratitud me que
da con los hnbitantt:s de este lu
gar, porque de consuno ví allí 
reunido á todos los r1ue pueden 
honmrme con S'J amistad. 

Miguel E. Castillo. 

Rocnfuerte, Abrill2 de 189 

CABOS SUELTOS. 

All BLANCO. 

H~u observado ustedes la manorn geno• 
rnl como ciertas gentes suelen bllludnr 6 
Unmnr ií los que juzgun superioresf 

lfi bl3uco. ¡Cómo c•tá blanco? Oiga, 
.blanco! 'f lti•IS so u lns !rases emploadrur 
por el pueblo p!<ra evitar la. de &iliJr 6 
DtJii. No dicen; unueno~ d(l.\8 s~ilor. u U; (;6p 
l>W .,tá don ll'ulanol" Aquello es estimado 
corno bUillillauto, y •ustituycn 1n palabra do 
cortcsfa lt que e& tú. obligado todo hombro 
ou soeieolad, con la acomot.laticin de biltn<O, 
con cuyo uso creen ig'lnlt>ri!e 6 los que ocu
pan una.. posición distinguida. 

Costumbre incivil es, desde luego. esa 
costumbre. Si los que la practican supie
ran t.¡uc con ella oo ganan otra coso. que 

.hacerse odiosos, de seguro habrf:1 de•aJ>Il-
.rcoido de nue•tro puel>lo. 

Otra co,;tumbre que tampoco se uruohla. 
¡¡ la lJueua educnci6n, es Ju de usar el ad-

t je~ivo jóotn como uon¡bre 6 pronomllrc 
porsono.l, on los mismos cas~s ca Ql\C el 

!>opuluebo se vale ole! adjetivo sustt&ntivo 
tÚJ1lCO. 

Nos parece d~ mal tono es'e nuevo modo 
de trotar ú quicue;, siendo, 6 no siendo en 
t·onlidad jóvenes, tienen el derecho de que 
se tes llame siquiel'a por su propio nombre, 
si uo •e lea quiere o.torgnr el tratamiento 
de Btn•rit<J 6 I:J•Ilor. 

Semana auta..~A comenzar desde 
Domingo da Ramos •han estado m11y 
concurridos los oficios religiosos de la 
Semana i\layor, llegando á tal extremo, 
que en la l¡{lesia Catt:dr~l, donde tu
vieron tue-ar las .:eremonms, ya no Cl· 
vía mayor asist.encia de de votos •. Por 
cierto que ha s¡du abundante el .num.,. 
ro de llls penite11les ~rrepentidos que 
b an aprovechado de la ocasió~ para 
al rir nueva cuenta. La procesiÓn de 
Viernes Santo,' e(} espec1al, fu6 acom
pañada de una multitud que no se pen
só, todo lo que revela que nuestros 
pueblos, sinembargo del abandono en 
11ue han estado J~s. iglesias, sacra~e~
tos y &iemás ejerCICIOS del Culto Dtvt-



no, son oristinnos y que no hay temor 
de pervertir sus en cncias. 

La celebn:oi6n de pascuas, ~in que 
haya faltndo, no ha sido m•tyor ni des
ordenadt\, lo que prueha el mejora
miento de ciertas costumbre~, 'JUt: ~·vi
van, por decirlo HSi, d [u¡ mo ni 01\.l$ 

indif.,rcnte y sirven de solaz i todo ht
jo de papá y mamá. 

Cnlle•.-No lta ,.nli<lo pnrn mucho; 
dueilos de casas y solares la Semana 
Santa, des pué~ de dos 111ios pasados 
eu blanco. ni la obligac-ión imp\testa 
de asear la c1udad, ui la notificación 
mandada hat•er por la autoridad, ni 
nada, en lin, pnra que se roce y lim
pien al¡¡unas codks. Salga Ubtcd del 
centro señora Policia y verá como cs
t:i aqudlo, para que nos diga si es per
mitido que la indolencia ó apatía triun
fe sobre la !~y y la razón. 
Billnn~.-Hemos not.ndo quo 1\ c•tos 

establecimientos as•sten jovencitos y 
muchachos de corta edad, y que, sin 
duda para matar el ocio de las calles, 
toman el taco y le d"n muy fuerte 
á las bo}as lo que juzgamos incon
veniente y de' mal tono. Esos set1ori· 
tos deben ocupar su puesto, y los due
tlos de los billares no permitirles que 
con tanta precooidad avancen á oru
pa'r el puesto de los hombrws. Lo de
cimos para que alguien se lije en ello, 
é impid n esa. costumbre desmoraliza· 
dora. 

lnvie¡·oo.-Estc hu6•pcd, que ontr6 
sin anunciarse y se ausEntó sin des
pedirse, sin duda arrepentido de su 
falta do cortesía, ha vuelto á presentar
se para corregir su ligereza; pero ha. 
llegado de tan mal humor que ha da
nado el piso y nos tiene-quieras que 
no quieras-en encierro. 

Arbol.-El que est~ al frente del Co
legio ''Olmedo" y que sn!e de la ~asa 
que fué de la finada dona Fronctsca 
Frei•e, está muy cargado á la calle é 
impide el paso á caballo y acabará por 
impedir el de á pié. Opinamos porque 
su dueño lo corte en la parte gruesa, 
donde no perjudique, para que vuelva 
á retol\ar. 

Ya de ouevo.-Sigue In costumbre de 
correr á cabnllo por calles y plazas, 
sin ningún miramiento; y algunos gi
netes con su machete al cinto. Ya que 
no es posible desterrar aqnello de os· 
tentar los cuadrúpedos, debiera aud .. r
·se con paun y guardada la arma. He
mos visto enmachetados hasta e n 
la plaza de abastos; y si ello es una 
contravención, que se haga obedecer 
generalmente. 

Burros y tagua.-Con motivo del car
guío del marftl vegetal, para conducir
lo iManta, "ienen continuamente re
cuas de bestias; pero es sabido que 
mientras los arrieros se arreglan y pe
san el articulo y cargan y qué sé yo 
que más. queda la calle donde esto 
tiene lugar, intrancit \ble y para no ser 
vista siquiera por el excremento. Nos 
pr.rece conveniente que algún emplea
do de polida pref[unte: tA<J•nún le 
toe • limpinr, al arriero 6 al due11o del 
negccioJ 

En el Juercado do In nu<fionn vemos 
siempre agentes de policía, pero no ve
mo• amonestar ni eorregir ú. la p~rtida 
dt: muchachos y grandes, graciosos, 
que sin ningún respeto aflojan cuan
tas palabras indect'ntes •e les antoja. A 
es~ lugar asiste jente que merece algu
na consideración, y pueden asistir se
ii!lra<, y ror lo mismo bu~no es enfrt:· 

nor ,t los ,¡,. que tal nw Jr, uhu~nn, >in 
que pitra eJlo ::,~,, prccbu vrdcn. :;;Ufh!

rior ó queJo 1. Mi~IÓU d la Pu.:d.• es 
en todo ;en lid u rnoraltlad• ·u. 

Ya(tO~-¡Q.IIo•uo In< h1•1 a\lz! <•on l<1s 
ciegos, sinó ( <}'l~ so u io:-- uue "' tll~~\t.~n 
otic1o ó que tcniéndol<' no tmht<¡;"~· 
los que no tienen medios de suhst•ttr 
y los q<te viven di' Jq noehe al zlt,t y 
del dí!\,) IR noC'he en las tabetnas? I no 
no son e,:tos I•Js peoNs. pues l.tay unos 
qtte do día duermen y de noche salen 
á .:w.cer de las suyas ,No h11brá 
rcmedto pHra este mal 1 

Gallo) Gallo!- -Oesente y muy divor
tido es el juego del bilbr, y más di~er
tida os la vartida que han denomtna· 
do "Gallo''; pero muohisi m o más de
cente seria el tal juego si los caballe
ritos que lo ejecutan, colocándose en 
el puesto que quieren los distin¡¡-a y 
observando lAs b11cnas reglas de edu· 
oaci6n, no apelaran á los t.cos del 
calzado y de los que dan impulso i las 
bolas para golpear el piso y formar un 
gran escánd.llo que perturba el sue!\o 
de los que duermen; pues ello se eje
cuta en las noches sin respetar la hora. 

1 á propósito de bílll\1es: ¡Es per
mitido á estos establecimientos ocrrar 
cuando quieren, 6 tieneu, como en otras 
ciudades, horas det. rminadasf 

Hue~pedes.-Jlnn ll<·gndo nyer Íl esta 
ciudad tos Srs. Dr. Pedro Jos~ Rubirn, 
don Pedro P•blo G6mct y ilo• hijos, y 
don .JosCI Antonio Gúmez, ú (\Uiunes nos 
complacemos cu snlu<lnr ntcntnmento, de
seando que su pcrmnneucm en esta Proviu~ 
cio. los s~n gruta. 

El !'r. Dr. Rullirn e• m~dico rccomendll
blo por suo cooocimientoE. 

DEHPACIIO diario ae la Corte 
Superior del Distrito. 

(Continu tción.) 

Febrero 9. 
Se corrió traslado al señor Mi· 

nistro Fiscal con la revocatoria. 
pedida en la causa del Juez Le
trado doctor Serrano. 

En la rle P. Argandoña contra 
J. T. A.lcívar. por iujurias y ca
lumni~ts, se p:dieron los autos en 
relación, completl\odo el Tribu
nal con d señor Ministro Fiecnl 
y nombrando un Conjuez. 

Dfa 10. 
En la contra Ruperto Véliz por 

abijeato, se r11tific6 el testigo 
Cruz S11bando. 

( Oontin1w1·á) 

AVISOS. 

Al público. 
En el ilcsompoño ile In 2a. E•cnu&ufn ele 

esto Cantón, que ocup~ltR el •elior Luis 
Miguel Félix, ofrezco prontitud y esmero. 

Mi oficina cst.á cu ustu. pln"'• llnjo 11L ca
su. de mi scüura mndrc, doña .Mnrfa ..~.:. 'lo
ru vdn. de Avila, en donde me cncuutrn
rli.n los interc;.ndr,s ,¡ todn horu háll!L 
<lporto,·icjo, Ahril 13 <le lbD8. 

J. PompiZio _luikt. 

f:'l·; \ \ , .\ !N~CIW\1 H 

1.\S ll;! ll•:.··n;, 1:1-\CI:tll•IL\~ lll': 

CO\I!'J; \-\"l:NTA. 

Gil nriOII(''' i\ duUn ~ofín. M, ac S:\b:.tll 
do, t..lt' nn h•rr~no frcHil' :'l f_\nH~utcno do 
o"'tr. riut.Ld 

Fr:1twi!4l'•) .\nt 11nin \'ith'C!>. K Man•c\ Ce 
1úu de uu toncaw uu o~ta ciudatl, per~ ... 
"t-ri<·nt• fi In mortuoria do! llnado Felipe 
V mee· 

Portovicjo, Abril 13 de 1898. 
El li:~cribnno,-AvLJ.A. 

A VJ80. 
So '\~n i'i inscribir ln (·~criturn de venta he

e bu Jmr la ... er1flrn Joscfu Mcndol.l\ 6. !Rvor 
del sci\or lbm6n l:lnh~n<lo, do un soh•r si
tundo c•n In <·nllc "L" LiLortn<l" de cat10 
poblnci6n. . 

Fll Ju1gndo lo . Muu~ci¡ml ~eolnr6 nlnor
tu lu. ~ucc~i6n testada u lo:o; humos de Pe
dro Véli1. Intlingo, 01r<len.ndo In (accióu de 
iuvont.nrio• l;l)lomnes ol petición do! Alho.-
ceo. 

Portovic.io, Ahril 1!1 de 1898 
JJ:I F .. crilJnno,~MoLINA. 

AL PUBLICO. 
EDUARDO HIDALGO G. 
MEIJJ(,V !1 uiROJANO . 
Ofrece su~ St'rvicios profesiona

leR, dentro y fuen1 de la pobla-
• 1 

ClOll. 

Portovi~jo, l\larzo :n de 1898. 
Ca~n tlel Hr. Jac10to D. Joza. 

(Altos) 

~~ ~~ ~$~~~~(t 
Agente Comisionista 

-Y
COMERCIANTE E.N GENERAL 
Guu \QUIL.-Apart •Hlo N~ 65. 

Ofiánn provisirmal, 
"C. BALLEN" N 52. 

Ofrezco mis • .,.vicio• al Comercio y pú
blieo mnunhita !!'tlruntlzan,lu esmero, pun
luutidl\d y bou'i-adez on el curnptimtente 
de la' 6rdcnc< o¡ue me imp•rtnn. 

Aceptu con5ignndone• ndulautundo fon
dos sobre cllu'. Dcsp11cho to<l:t el..se de 
mercnderfns y <loy informe> comerctutes grd,.. 
ti•, fi quionea los soliciten. 

Gran existencia 
pormnncutc do o:~~ nfamnJO!'\ cigl\rri\los 

c.:r.A aABQ!.:tli.A..'' 

1!.,. Serafín V élez. 
'ricno cotvtantoml•ntc buen ~urtido de 

Béneros y Abarrotes, 
que tiene ol hoa,,r de ofrecer á su uumero
,,. diontoln ~ PR8CI05 SU \l.\ \IE:-iTE 
MODWOS. 

Compt" tamhi~n tmh• da e ele 

Artículos del país 
y png'' BUENOS PRECIOS. 

Calle '•Cul.,í. ·." 
Portovicjo, ~fnrzo :14 <lo !SUS. 

Im}l. do Tihu1olu ·.~{:Leía~ .. 
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